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dro Vera García, sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Sentencia número 222 de 2009
En Madrid, a 25 de mayo de 2009.—Don

Rafael Monzón Rioboo, magistrado-juez
sustituto del Juzgado de lo social número 32
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos número 786 de 2008, sobre reclama-
ción de cantidad, en los que han sido parte:
como demandante, don David Jiménez Mi-
jarra, asistido del letrado don Martín Ochoa
Díaz, y como demandado, don Pedro Vera
García, que no comparece, en nombre de Su
Majestad el Rey ha dictado la siguiente sen-
tencia.

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta por

don David Jiménez Mijarra, contra don Pe-
dro Vera García, debo declarar y declaro el
derecho del demandante a percibir la canti-
dad de 6.469,09 euros por los conceptos que
se dicen en el hecho probado quinto de esta
sentencia, así como la de 646,91 euros en
concepto de intereses, condenando al deman-
dado a estar y pasar por esta declaración y a
abonar al demandante los citados importes.

Notifíquese esta sentencia a las partes y
adviértase de que no es firme, ya que contra
la misma cabe interponer recurso de suplica-
ción para ante la Sala de lo social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Madrid, debiendo
en su caso, anunciar el propósito de hacerlo
dentro de los cinco días siguientes a la noti-
ficación de la misma, por conducto de este
Juzgado, bastando para ello la mera manifes-
tación de la parte o de su abogado o repre-
sentante al hacerle la notificación de la sen-
tencia, de su propósito de entablar el recurso,
pudiendo también anunciarse el recurso por
comparecencia o por escrito de las partes o
de su abogado o representante ante este Juz-
gado y en el indicado plazo y, si fuese el de-
mandado quien lo hiciese, acreditando, al
anunciar el recurso, haber consignado la can-
tidad objeto de la condena en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta a nom-
bre de este Juzgado de lo Social en la entidad
“Banesto”, calle Orense, número 19, cuenta
número 2805.

Se advierte además a las partes que debe-
rán hacer constar en los escritos de interpo-
sición del recurso y de impugnación, en su
caso, un domicilio en la sede del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, a efectos de
notificaciones, dando cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 195 de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Pedro Vera García, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.915/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 260 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Juana Bautista Méndez Ramírez, con-
tra la empresa “Gespro Outsourcing, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do la siguiente resolución:

Sentencia número 416 de 2009
En Madrid, a 17 de septiembre de

2009.—Doña María Romero-Valdespino Ji-
ménez, magistrada-juez sustituta del Juzga-
do de lo social número 32 de Madrid, tras
haber visto los presentes autos sobre ordina-
rio entre partes, de una, y como demandan-
te, doña Juana Bautista Méndez Ramírez,
que comparece asistida de la letrada doña
Alicia Hernández, y de otra, como deman-
dada, “Gespro Outsourcing, Sociedad Limi-
tada”, en nombre del Rey ha dictado la si-
guiente sentencia:

Fallo
Estimando la demanda formulada por

doña Juana Bautista Méndez Ramírez, fren-
te a “Gespro Outsourcing, Sociedad Limita-
da”, debo condenar y condeno a la empresa
demandada a abonar a la actora la cantidad
de 3.407,64 euros, más el 10 por 100 de in-
terés por mora.

Sin hacer pronunciamiento alguno res-
pecto al Fondo de Garantía Salarial, sin per-
juicio de su responsabilidad legal subsidia-
ria en caso de insolvencia de la empresa.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2805, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 2805, la cantidad objeto de condena o
formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado

para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gespro Outsourcing, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.851/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña María Teresa Domínguez Velasco, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 33 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se si-
guen autos con el número D-1.326 de 2008,
hoy ejecución número 110 de 2009, a ins-
tancias de don José Deciderio Arteaga Gui-
zado, contra don Manuel Pérez Muñoz, so-
bre ordinario, en los que en fecha 17 de
septiembre de 2009 se ha dictado auto, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado don Manuel Pé-

rez Muñoz en situación de insolvencia par-
cial, con carácter provisional, por importe de
2.216,83 euros. Insolvencia que se entenderá
a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo suce-
sivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Así lo mandó y firma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—La secretaria judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Y para que sirva de notificación a don
Manuel Pérez Muñoz, en ignorado parade-
ro, expido el presente en Madrid, a 17 de
septiembre de 2009.—La secretaria judicial
(firmado).

(03/32.009/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña María Teresa Domínguez Velasco, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 33 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se si-
guen autos con el número 855 de 2008, hoy
ejecución número 75 de 2009, a instancias



SUPLEMENTO AL B.O.C.M. NÚM. 244 (Fascículo I) Pág. 119

de don Jean Fidele Mendy, contra don Ama-
dou Dallo y don Mohamed Limine Diallo,
en reclamación por despido, en los que en
fecha 23 de septiembre de 2009 se ha dicta-
do auto, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a los ejecutados don Ama-

dou Dallo y don Mohamed Limine Diallo,
en situación de insolvencia total, con carác-
ter provisional, por importe de 1.940 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de los
ejecutados.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Así lo mandó y firma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—La secretaria judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Y para que sirva de notificación a don
Amadou Dallo y don Mohamed Limine
Diallo, en ignorado paradero, expido el pre-
sente en Madrid, a 23 de septiembre
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/32.085/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 190 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Raúl Alfredo Mendoza Rodríguez, con-
tra la empresa “Cercha 42, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado auto con
fecha 21 de septiembre de 2009, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción contra la empresa “Cercha 42, Sociedad
Limitada”, por un principal de 13.665,71
euros, más la cantidad de 819 euros en con-
cepto de intereses y 1.366 euros en concepto
de costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá dic-
tar auto de insolvencia provisional en la pre-
sente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-

da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Pablo Aramendi Sánchez.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pintaplica, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido el presente en
Madrid, a 21 de septiembre de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/32.086/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña María Teresa Domínguez Velasco, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 33 de Madrid.

Hace saber: Que este Juzgado se siguen
autos con el número D-536 de 2009, hoy
ejecución número 199 de 2009, a instancias
de don Félix Rubio de Lucas, contra don
Manuel Guerrero García, sobre ordinario,
en los que en fecha 21 de septiembre de
2009 se ha dictado auto, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Félix Rubio de Lucas, contra don Ma-
nuel Guerrero García, por un principal de
1.725,39 euros, más 103 euros en concepto
de intereses y 350 euros de costas calcula-
dos provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes del de-
mandado en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos y a tal fin expí-
dase los correspondientes oficios y manda-
mientos.

c) Se advierte y requiere al ejecutado en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase al ejecutado que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
los apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial, a los fines expresados en el ra-
zonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose el demandado en igno-
rado paradero, notifíquese la misma por me-
dio de edictos a publicar en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia al ejecutado que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Pablo Aramendi Sánchez.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Manuel Guerrero García, en
ignorado paradero, expido el presente en
Madrid, a 21 de septiembre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/32.006/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 195 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Cipriano Cárdenas Arenaza, contra don
Germán Francisco Maldonado Tenecota,
sobre ordinario, se ha dictado auto en fecha
22 de septiembre de 2009, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
A) Despachar la ejecución solicitada

por don Cipriano Cárdenas Arenaza, contra
don Germán Francisco Maldonado Teneco-
ta, por un importe de 3.353,90 euros de prin-
cipal, más 350 euros y 200 euros para costas
e intereses que se fijan provisionalmente.

B) Trabar embargo de los bienes del de-
mandado en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
al ilustrísimo señor alcalde, Servicio de Ín-
dices del Registro de la Propiedad, Gerencia
del Centro de Gestión Catastral y también al
señor director de la Agencia Tributaria, a fin
de que comunique a este Juzgado si por par-
te de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad al ejecutado por el concepto de de-
volución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. Y asimismo, para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exi-
gencias legales, en el plazo máximo de cin-
co días faciliten la relación de todos los bie-
nes o derechos del deudor de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades
y funcionarios requeridos de las responsabi-
lidades derivadas del incumplimiento injus-
tificado de lo acordado (artículos 75.3
y 238.3 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral). En caso positivo, se acuerda el embargo
de los posibles vehículos propiedad del eje-
cutado, interesándose a su vez la correspon-
diente anotación y consiguiente certifica-
ción, así como el embargo de las cantidades


